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Diez de agosto de dos mil veintiuno  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1015 

RADICADO Nº 2017-00921-00 

    

Tal como lo aportó la parte actora, en el presente asunto no existen dineros a 

disposición para entrega, se incorpora relación expedida el 05 de agosto del 

año en curso, que da cuenta de lo arriba señalado. 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
a.g. 

NOTIFÍQUESE,  

 

Se INSTA a los interesados, a solo presentar solicitudes de entrega de dineros 

cuando se  constate que  efectivamente existe a disposición  para  su entrega 

(solicitar relación al correo: depjudcseritagui@cendoj.ramajudicial.gov.co),  a fin 

de  evitar la presentación de memoriales, que congestionen aún más el 

trámite del juzgado y que no son objeto de ningún trámite. 

 




